
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020).  

 

Ref: DECLARATIVO No. 11001 31 03 037 2020 00149 00 

 

Conforme a lo expresamente manifestado en la documental remitida al 

expediente, el Despacho tiene como oportunamente contestada la demanda por 

parte de los demandados LAVANDERIA INDUSTRIAL METROPOLITANA SAS (antes 

Lavandería Omega Ltda), y LEASING BANCOLOMBIA S.A., quienes a través de 

apoderado judicial contestaron la demanda e interpusieron los mecanismos 

exceptivos a su alcance. 

 

Se reconoce como apoderado judicial de la demandada LAVANDERIA 

INDUSTRIAL METROPOLITANA SAS (antes Lavandería Omega Ltda), al abogado 

DAVID YAYA NARVAEZ., en los términos y para los efectos indicados en el poder 

conferido.  

 

Se reconoce como apoderado judicial de la demandada BANCOLOMBIA 

S.A., a la abogada MARIA DEL PILAR ULLOA DIAZ., en los términos y para los 

efectos indicados en el poder conferido.  

 

Culminado el término concedido en auto de esta misma fecha a los 

llamados en garantía, y por economía procesal, se dará trámite i) al recurso de 

reposición interpuesto por la parte actora contra el auto calendado el 11 de febrero 

de 2020, mediante el cual se admitió el llamamiento en garantía solicitado por 

Osmar Javier Parra Cordero a Seguros Generales Suramericana S.A., y, ii) a las 

excepciones previas formuladas por LAVANDERIA INDUSTRIAL METROPOLITANA 

SAS (antes Lavandería Omega Ltda). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(4) 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 072 de hoy 14 de septiembre de 2020, a las 

8:00 a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 


